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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública Nº 436
Expediente Electrónico 2022-00580252-NEU-DESP#MS

Expediente Físico N° 8600-075185/2022
DECTO-2022-2191-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de medicamentos oncológicos, mediante el Sistema Alternativo de Órdenes de 
Compras Abiertas, según lo establecido en el Decreto Nº 0761/96, con destino a los distintos Servicios 
Asistenciales de la Provincia.

	 Importe Estimado: $203.428.800.

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 17 de noviembre de 2022 - Hora: 11:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), en calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras 
- vía Zoom ID.

	 Recepción de Ofertas: Dirección General de Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Salud 
(C.A.M.), en calle Antártida Argentina 1.245 (8.300) - Nivel 1, Of. 1 de la ciudad de Neuquén Capital, en 
el horario de 08:00 a 16:00 horas.

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén:
	 (https://licitaciones.neuquen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

Licitación Pública Nº 437
Expediente Electrónico 2022-00987937-NEU-DESP#MS

Expediente Físico N° 8600-078572/2022
DECTO-2022-2201-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de soluciones parenterales, mediante el Sistema Alternativo de Órdenes de 
Compras Abiertas, según lo establecido en el Decreto Nº 0761/96, con destino a los distintos Servicios 
Asistenciales de la Provincia.

	 Importe Estimado: $199.366.700.

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 17 de noviembre de 2022 - Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud 
(C.A.M.), en calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras 
- vía Zoom ID.

	 Recepción de Ofertas: Dirección General de Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Salud 
(C.A.M.), en calle Antártida Argentina 1.245 (8.300) - Nivel 1, Of. 1 de la ciudad de Neuquén Capital, en 
el horario de 08:00 a 16:00 horas.
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	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén:
	 (https://licitaciones.neuquen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén: www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

1p 08-11-22
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

Licitación Pública Nº 06/2022

	 Objeto: Pavimentación de Avenida Los Lagos - Segunda Etapa, San Martín de los Andes.

	 Valor del Pliego: Gratuito.

	 Descargar en: www.sanmartindelosandes.gov.ar/municipio.

	 Nueva Fecha de Apertura: 22/11/2022.

	 Lugar de Apertura: Salón Municipal, Rosas y Roca S.M. Andes.

	 Consultas: mariano.dattilo@smandes.gob.ar.

Las ofertas serán recepcionadas hasta el horario fijado para la Apertura de Sobres (10:00 hs.).
1p 08-11-22

NORMAS LEGALES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

DISPOSICIÓN N° 576

Neuquén, 01 de noviembre de 2022.

VISTO:
	 El EX-2022-02148503-NEU-SRH#MERN del registro de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de-
pendiente del Ministerio de Energía y Recursos Naturales; y

CONSIDERANDO:
	 Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha definido y consensuado con las empresas opera-
doras hidrocarburíferas claramente los lineamientos para la ejecución de la “Clasificación de Riesgo 
Hídrico” -IF-2022-02127429-NEU-FISCHID#SRH-, “Evaluación de Riesgo Hídrico” -IF-2022-02127476-
NEUFISCHID#SRH- en función de los que se definen las medidas y obras de mitigación necesarias en 
caso de corresponder;
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	 Que actualmente se evidencia un aumento considerable de la actividad hidrocarburífera, principal-
mente respecto a instalaciones lineales, impactando en los tiempos de gestión administrativa;
	 Que el desarrollo adecuado de los proyectos de exploración y explotación de las áreas hidrocarbu-
ríferas actualmente concesionadas en la Provincia del Neuquén impactan directamente sobre el trabajo 
de la población y los fondos públicos, por ende, sobre la calidad de vida de la población neuquina;
	 Que en función a la situación coyuntural mencionada resulta necesario implementar medidas que 
aseguren el desarrollo de la industria hidrocarburífera anteponiendo en todo momento la protección del 
recurso hídrico provincial superficial y subterráneo;
	 Que en orden de lograr lo mencionado en el punto precedente, resulta necesario establecer las con-
diciones mínimas para la ejecución de Medidas u Obras de Mitigación Aluvional de Instalaciones Linea-
les asociadas a la actividad de Exploración y Explotación Hidrocarburífera en la Provincia del Neuquén; 
	 Que la voluntad reglamentaria de la Administración, para la ejecución de los fines estatales, con-
secuencia del régimen político jurídico del Sistema Federal de Gobierno, en cuyo mérito los Estados 
Locales conservan todo el poder no delegado a partir del cual se constituyó un régimen jurídico marco 
regulatorio, para el uso con fines industriales de las aguas públicas, uso y ocupación del espacio público 
hídrico - complemento de la Ley, por habilitación específica y clara (Cfr. Derecho Administrativo, Roberto 
Dromi, 3ª Edición actualizada, Páginas 193 y subsiguientes);
	 Que el Estado debe asegurar el imperio del derecho y una justa convivencia social, por ello impone 
limitaciones en la forma, modo o extensión del goce de los derechos - Artículo 237º del CCyC;
	 Que en ejercicio del mentado Poder de Policía Administrativa -función, no órgano-, se constituye el 
régimen jurídico con criterio de “equidad”, tendiente a la preservación del “interés público” en el uso 
y goce del dominio público;
	 Que el objeto final es la “Protección Adecuada del Sistema Hídrico”, a fin de preservar la calidad 
de las aguas y su entorno, de modo tal de no afectar la vida y salud humana y animal, la vegetación, la 
calidad del suelo, etc., se considera pertinentes fijar determinados condicionamientos, parámetros técni-
cos mínimos a cumplimentar, so pena extinguir de “Pleno Derecho” la habilitación automática efectuada 
por medio de este Acto General, sin necesidad de interpelación alguna -Artículo 80º Ley 1284;
	 Que el presente trámite cuenta con la intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
esta Subsecretaría, conforme lo establecido en el Artículo 50º inciso “a” de la Ley 1284 de Procedimien-
to Administrativo;
	 Que las actuaciones se encuadran en lo normado por los Artículos 3º, 6º, 7º incisos “a”, “b”, “c”, “d”, 
“e”, “i”, “j” y “n”, 42º, 86º, 94º y concordantes del Código de Aguas, Artículos 2º, 7º, 8º, 9º, 17º, 25º, 134º, 
135º, 163º, 164º concordantes y conexos del Anexo I del Decreto Nº 790/99 y Artículos 87º, 88º y subsi-
guientes de la Ley 1284;

Por ello y en uso de sus facultades;

El SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS
DISPONE:

	 Artículo 1°: Establézcase las condiciones mínimas para la ejecución de Medidas u Obras de 
Mitigación Aluvional de Instalaciones Lineales asociadas a la actividad de Exploración y Explotación 
Hidrocarburífera en la Provincia del Neuquén:
Aspectos Técnicos:
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a.	 La Clasificación de Riesgo Hídrico deberá realizarse en cumplimiento a lo indicado en el ANEXO 
I (IF-2022-02127429-NEU-FISCHID#SRH), que forma parte de la presente.

b.	 Los Estudios de Riesgo Hídrico deberán realizarse en cumplimiento a lo indicado en el ANEXO 
II (IF-2022-02127476-NEU-FISCHID#SRH), que forma parte de la presente.

c.	 La profundidad de tapada de instalaciones lineales deberá ser como mínimo 1.5 veces la profun-
didad de erosión general calculada según Anexos I y II de la presente. En caso de presencia de 
estrato rocoso -demostrado mediante estudios de suelo en el punto de cruce con cauce aluvional 
donde se asegure continuidad del estrato rocoso- el ducto deberá colocarse dentro del estrato 
debiendo restituir el mismo mediante capa de hormigón de resistencia característica a la compre-
sión de 15 mpa de espesor mínimo igual a 0.3 m, igualando cota de estrato rocoso.

d.	 Las obras definidas deberán proteger las instalaciones del riesgo hídrico calculado según Ane-
xos I y II de la presente, sin generar afectación de las instalaciones existentes aguas abajo 
según definición hidrológica.

e.	 La interrupción del coronamiento deberá ejecutarse en toda la longitud de inundación – definida 
para un caudal asociado a un tiempo de recurrencia igual a 100 años- en los cruces con cauces 
aluvionales encauzados y no encauzados.

Aspectos Administrativos:

a.	 Previo al inicio de las tareas la empresa deberá presentar por única vez nota dirigida a la Subse-
cretaría de Recursos Hídricos -SsRH- de la Provincia del Neuquén, especificando:
i.	 Listado de las instalaciones lineales cuyo inicio de ejecución sea dentro de los próximos seis 

(6) meses de emitida la presente y que resulten estratégicas para el desarrollo del área con-
cesionada.

ii.	 Número “ID” correspondiente al orden en el “Sistema Gerencial de Consultas para el Segui-
miento y Control de Obras en Ejecución” -SGO- para cada una de las instalaciones del punto i.

iii.	 Nombre específico de las instalaciones del punto i.
iv.	 Número de nota -en formato del sistema Gestión Documental Electrónica de la Provincia del 

Neuquén- mediante las que fueron presentadas a la SsRH -para cada una de las instalacio-
nes del punto i.

v.	 Enlace que direccione a la ubicación en el servidor “MERNCLOUD” de la documentación 
correspondiente -para cada una de las instalaciones del punto i.

vi.	 Cronograma de ejecución de cada una de las instalaciones del punto i.
vii.	Número de nota de ingreso -en formato del sistema Gestión Documental Electrónica de la 

Provincia del Neuquén- de presentación ante SsRH del correspondiente comprobante de 
pago de tasa de cada una de las instalaciones del punto i.

viii.	Licencia Ambiental emitida por la Subsecretaría de Ambiente de cada una de las instalacio-
nes del punto i.

ix.	 Declaración Jurada indicando que la Clasificación de Riesgo Hídrico, los Estudios de Riesgo 
Hídrico, los Cálculos, Modelaciones y Definición de las Obras y Medidas Necesarias -en caso 
de corresponder- fueron ejecutados por profesionales con incumbencias en la materia y en 
cumplimiento con el instructivo que obra como Anexos de la presente y revisados por profe-
sionales con incumbencias en la materia de la empresa solicitante -cuya firma deberá obrar 
en nota o documentación correspondiente-.

x.	 Declaración Jurada asumiendo la total responsabilidad civil, penal y administrativa respecto 
de la ejecución y funcionamiento de la infraestructura.



PAGINA 6	  	 Neuquén, 08 de Noviembre de 2022BOLETIN OFICIAL

b.	 Las instalaciones incluidas en el punto precedente:
i.	 NO PODRÁN ubicarse en áreas que no sean las concesionadas a la solicitante.
ii.	 NO PODRÁN ubicarse dentro de ejido urbano de municipio de 1° categoría.
iii.	 NO PODRÁN ubicarse sobre terrenos no fiscales, a excepción terrenos de los titulares de los 

derechos acordados por el Artículo 66º de Ley 17319 -Ley de Hidrocarburos-.
iv.	 NO PODRÁN incluir obras particulares como umbrales de gaviones, zanjas de guardia y 

canales revestidos y con saltos.
v.	 NO PODRÁN incluir cruces de ríos ni cruces de canales de riego.
vi.	 NO PODRÁN incluir obras permanentes de toma de agua sobre embalses, canales de riego 

o sobre márgenes de río.
vii.	 NO PODRÁN incluir reservorios de agua.
viii.	SOLO podrán incluir medidas de mitigación de tapadas, diques en zanja y bermas de 

derivación para mitigar la erosión en pista.

a.	 Prestar especial atención a los pronósticos con probabilidad de ocurrencia de lluvias intensas 
y alertas meteorológicos por tormentas que se emiten para la zona, durante la ejecución de la 
obra, la empresa asume que existen probabilidades que pueda ser necesario proceder a realizar 
el abandono de la zona intervenida a fin de evitar efectos no deseados aguas abajo.

b.	 Informar la fecha de inicio y de finalización de ejecución de las medidas de mitigación, vía correo 
electrónico a: dgeih.srh@gmail.com y evaluacionyfiscalizacion.srh@gmail.com, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días antes de la fecha prevista de ejecución.

c.	 Colocar carteles indicativos a cada lado de cada cauce aluvional, indicando la tapada del ducto 
y tipo de fluido que transportan.

d.	 Presentar ante la Subsecretaría de Recursos Hídricos, los planos conforme a obra y el informe 
con registro fotográfico de cada obra de mitigación aluvional autorizada firmados por el respon-
sable técnico de la empresa, al 31 de diciembre de 2023.

e.	 La Subsecretaría de Recursos Hídricos está facultada a imponer la ejecución de obras de mi-
tigación “complementarias” a las descriptas si de las inspecciones surja necesario su imple-
mentación a fin de garantizar las condiciones de seguridad de las instalaciones en función a la 
envergadura de la infraestructura.

f.	 El beneficiario de las Medidas y/o Infraestructura o quien le suceda, está obligado a ejecutar un 
“Programa de Mantenimiento de la Infraestructura” -obras de arte y complementarias- con el fin 
de garantizar las condiciones de seguridad y estabilidad diseñadas para las mismas.

	 Artículo 2°: Habilítase a todos aquellos titulares del derecho de exploración, explotación y/o pro-
ducción de hidrocarburos en la Provincia del Neuquén, a dar inicio a los trabajos relativos a Medidas u 
Obras de Mitigación Asociadas a los Proyectos que se declaren en la nota mencionada en Artículo 1° 
-Aspectos administrativos- inciso “a”, sujeto a las Condiciones Mínimas establecidas.

	 Artículo 3°: Institúyase que la omisión de cumplimiento de cualquiera de las condiciones mínimas 
establecidas, extingue de “Pleno Derecho” la habilitación automática efectuada por medio de este Acto 
Administrativo, sin necesidad de interpelación alguna, siendo los efectos de la extinción para el futuro - 
Artículo 80º Ley 1284 de Procedimiento Administrativo.

	 Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
	 Fdo. Horacio Carvalho, Subsecretario. 
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